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 
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o 

o 

o 

 

 

TAEVariable: 3.77% para un préstamo de 50.000€ a 7 años; TIN de 3.15% durante el primer año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el 

índice de referencia Euribor 12M + 3.15% con un mínimo de 3.15%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo 

mínimo. Cuota mensual de 664,05€ y total del importe adeudado de 56.805,25€. Se han incluido los siguientes costes a cargo del Prestatario: (i) Comisión de apertura de 

325€   .65% sobre el principal con un mínimo de 150€ ;  ii) Comisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral;  l  restatario deberá mantener abierta en 

ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados 

de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido los gastos de Notaría. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, 

los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado 

en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor 12M tomado como referencia (el -0,497%, 

que se corresponde con el mes de diciembre publicado en el BOE el 05 de enero de 2021). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad. Nota: Estas condiciones no 

resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. 
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 

 

 

 

 
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o 

o 

 

 

 
TAEVariable: 4.93%, para un leasing de   .   € a   años;     de 3.05% durante 1 año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el índice de 

referencia Euribor12M + 3.05% con un mínimo de 3.05%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota 

mensual de 883.65€ y total del importe adeudado de 56.177,55€. Para el cálculo de la TAEVariable se han tenido en cuenta el importe al que asciende el valor residual del 

bien (883.65€  y los siguientes costes a cargo del  rrendatario:  i   omisión de apertura de 275€   .55% sobre el principal con un mínimo de 15 € ;  ii) Comisión de 

mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral  iii   eguro  easing mediado por        con una prima anual de 3  €.  l  rrendatario deberá mantener abierta en 

ABANCA, hasta la cancelación del leasing, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados 

de dicho contrato. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir 

del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar 

si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor12M tomado como referencia (el -0.497%, que se corresponde con el mes de diciembre publicado 

en el BOE el 05 de enero de 2021). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad. *ABANCA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.L., operador 

de banca-seguros vinculado, con domicilio social en Avenida de la Marina nº 1, 4ª planta, A Coruña, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 3321, folio 64, hoja 

C-38698 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nº OV-0044 y provisto de C.I.F: 

B-70049630. Con Seguro de Responsabilidad Civil, Capacidad Financiera exigidos por la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Entidades aseguradoras 

disponibles en el apartado de Seguros de abanca.com. 
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 

 
TAEVariable: 3.80%, para un leasing de 70.   € a    años;     de  % durante el primer año.  l tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el  índice de 
referencia Euribor12M + 2% con un mínimo de 2%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota mensual 
de 638.22€ y total del importe adeudado de 83.679,82€.  ara el cálculo de la    Variable se han tenido en cuenta el importe al que asciende el valor residual del bien (638.22€  
y los siguientes costes a cargo del Arrendatario: (i) Comisión de apertura de 455€   .6 % sobre el principal con un mínimo de  € ;  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta 
asociada de 50€ semestral;  iii   eguro  easing mediado por        con una prima anual de 500€.  l  rrendatario deberá mantener abierta en       , hasta la cancelación 
del leasing, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados de dicho contrato. En esta 
TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, así como los gastos de gestoría derivados del pago del mencionado impuesto ante la Oficina Liquidadora 
correspondientes cuando dicho gasto deba ser asumido por ABANCA en base a la normativa. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, 
el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel 
fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor12M tomado como referencia (el          
-0.497%, que se corresponde con el mes de diciembre publicado en el BOE el 05 de enero de 2021). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad 
*ABANCA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.L., operador de banca-seguros vinculado, con domicilio social en Avenida de la Marina nº 1, 4ª planta, 
A Coruña, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 3321, folio 64, hoja C-38698 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nº OV-0044 y provisto de C.I.F: B-70049630. Con Seguro de Responsabilidad Civil, Capacidad Financiera exigidos por la Ley 
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Entidades aseguradoras disponibles en el apartado de Seguros de abanca.com. 
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 

 

TAEVariable: 3.39%, para una póliza de crédito de   .   € a   año bajo el supuesto de disposición total al inicio de la operación, pago de intereses trimestrales y devolución de 
capital a vencimiento. TIN de 2.60% durante el primer trimestre. El tipo de interés a partir del segundo trimestre será el resultado de aplicar el índice de referencia 
Euribor3M+2.60% con un mínimo de 2.60%, revisable trimestralmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo trimestre dicho tipo mínimo. Cuota 
trimestral de intereses de 329.51€ y total del importe adeudado de 51.668,06€.  e han incluido los siguientes costes a cargo del  creditado:  i   omisión de apertura de    € 
(0.5% sobre el límite del crédito concedido con un mínimo de 150€ ;  ii) Comisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral.  l  creditado deberá mantener 
abierta en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, 
derivados de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, ni la comisión que pueda llegar a cobrarse por el saldo no dispuesto. Esta TAEVariable 
se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo trimestre, las comisiones y 
los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones trimestrales del 
tipo de interés variase el valor del Euribor3M tomado como referencia (el -0.538%, que se corresponde con el mes de diciembre publicado en el BOE el 05 de enero de 2021). 
Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad.  Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de 
los contratos de crédito inmobiliario 
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 

TAEVariable: 3.39%, para un préstamo de    .   € a    años;     de  .  % durante   año.  l tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el índice de 
referencia Euribor12M + 2.95% con un mínimo de 2.95%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota 
mensual de 688, 8€ y total del importe adeudado de   6.872,3 €.  e han incluido los siguientes costes a cargo del  restatario:  i   omisión de apertura de  .   €   % sobre el 
principal con un mínimo de 6  € ;   ii   omisión de estudio de  .  €;  iii    omisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestrales.  l  restatario deberá mantener 
abierta en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, 
derivados de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, ni el pago de IAJD, así como los gastos de gestoría derivados del pago del mencionado 
impuesto ante la Oficina Liquidadora correspondientes cuando dicho gasto deba ser asumido por ABANCA en base a la normativa.   Esta TAEVariable se ha calculado bajo la 
hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen 
durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor 
del Euribor 12M tomado como referencia (el -0.497%, que se corresponde con el mes de diciembre publicado en el BOE el 05 de enero de 2021). Concesión sujeta al análisis de 
riesgos de la Entidad. Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario 
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https://www.abanca.com/es/empresas/promo-tienda-online/
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(*) No aplicable a operaciones de leasing 
Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario         
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ANEXO II 
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- 
- 

 

 

      El documento de tasación de la vivienda. 
     En Banca Electrónica y en Banca Móvil estará a disposición la siguiente información: 

 

 

o 
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      El documento de tasación de la vivienda. 

     En Banca Electrónica y en Banca Móvil estará a disposición la siguiente información: 

 
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ANEXO III
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(1) Promoción válida hasta el 30 de junio de 2021, para traspasos de fondos procedentes de otras entidades y/o suscripciones que supongan un incremento de saldo desde 15 días antes de la adhesión 
del cliente a la campaña de captación. Se abonará en efectivo el  % sobre el importe efectivamente suscrito o traspasado al fondo, hasta un máximo de 6.   € por cuenta.  l importe mínimo de inversión 
inicial será de 3.   €, salvo aquellos fondos que tengan un mínimo de inversión inicial más elevado.  as participaciones efectivamente adquiridas deberán mantenerse al menos el plazo de 30 meses que 
empezarán a contar a partir de la fecha en que se alcance el importe total mínimo comprometido. Se podrá disponer anticipadamente de todo o parte del importe invertido antes del transcurso del 
citado plazo. En este caso el Cliente deberá pagar, en concepto de penalización, un importe que será el resultado de multiplicar la cantidad recibida como bonificación por el ratio del número de días que 
restan hasta cumplir con el compromiso de permanencia en el período exigido. Para las personas físicas el importe que se le abona al Cliente en concepto de bonificación tiene la consideración de 
rendimiento del capital mobiliario de carácter dinerario, el cual está sometido al correspondiente sistema de retención a cuenta de su imposición personal conforme a la normativa tributaria aplicable. 
En todo caso, hay que tener en cuenta que la fiscalidad aplicable a cada partícipe dependerá de la legislación en vigor en el momento de su aplicación y de la situación personal del mismo. Para personas 
jurídicas habrá que atenerse a la normativa fiscal de aplicación y a la situación concreta de cada Cliente. (2) Riesgo incluido en DFI (Datos Fundamentales para el Inversor). Este es un dato indicativo del 
riesgo del fondo y está calculado en base a datos históricos. Cada fondo, en función de sus características específicas y de los activos en los que invierta, implicará más o menos riesgo. Si la evolución de 
los mercados o de los activos en los que invierte no es la esperada, el fondo puede tener pérdida. Rentabilidades pasadas no son garantía de rentabilidades futuras. Comunicación general de carácter 
publicitario que se realiza exclusivamente con fines informativos, no constituyendo recomendación o oferta personalizada de ningún tipo. La información sobre las principales características y riesgos se 
encuentran en el folleto explicativo y en el documento con los datos fundamentales para el inversor del fondo que se encuentra a su disposición, junto con el resto de la documentación legal exigible, en 
las oficinas, en la Sociedad Gestora, así como en la página web de la CNMV (www.cnmv.es) y de ABANCA (www.abanca.com) y cuya consulta es imprescindible antes de tomar cualquier decisión de 
inversión. (3) Admite traspasos entre los fondos seleccionados, realizados por personas físicas residentes. Se entenderá que no se incumple con el compromiso de permanencia si el Cliente durante el 
plazo de duración del compromiso traspasa la totalidad del importe que representen las participaciones efectivamente adquiridas a otro de los fondos de la lista. En ambos supuestos, traspasos o 
suscripciones, ha de tratarse de un incremento de la posición global que el cliente tenga en ABANCA el día previo al inicio de admisión de solicitudes.  
ABANCA Corporación Bancaria S.A. NIF A70302039 - Dom. Social: c/ Cantón Claudino Pita, nº 2, 15300 Betanzos - www.abanca.com. Documento de carácter publicitario. Ref. 33/20 X1.1 FF31/12/20 P11 
– ESP 
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(*) Depósito combinado ABANCA compuesto de un Fondo de Inversión, cuenta a plazo y compromiso de permanencia por el cual el Cliente se compromete a mantener el saldo en cualquiera 
de los cuatro Fondos de Inversión, durante un plazo de 18 meses. Imposición a plazo fijo a 6 meses, no renovable a vencimiento y con un importe mínimo, dependiendo del fondo de 
inversión en el que se decida invertir de 3.   € o   .   €, e igual a la inversión en el Fondo.  or el saldo de la  uenta a  lazo se abonará el Tipo de Interés Nominal Anual de un 0,06%, 
TAE 0,06%, y una prima adicional del 0,44% TIN, TAE 0,44%, por el cumplimento del compromiso de pertenencia de 18 meses en uno de los cuatro Fondos de Inversión. En caso de 
incumplimiento de la permanencia del Fondo de Inversión, la TAE de ambos abonos será de un 0,06%, teniendo el cliente que devolver la prima adicional del 0,44% TIN, TAE 0,44%. 
(**) Riesgo incluido en DFI (Datos Fundamentales para el Inversor). Este es un dato indicativo del riesgo del fondo y está calculado en base a datos históricos. Cada fondo, en función de 
sus características específicas y de los activos en los que invierta, implicará más o menos riesgo. Si la evolución de los mercados o de los activos en los que invierte no es la esperada, el 
fondo puede tener pérdidas. Rentabilidades pasadas no son garantía de rentabilidades futuras. Comunicación general de carácter publicitario que se realiza exclusivamente con fines 
informativos, no constituyendo recomendación u oferta personalizada de ningún tipo. La información sobre las principales características y riesgos se encuentran en el folleto explicativo 
y en el documento con los datos fundamentales para el inversor del fondo que se encuentra a su disposición en las oficinas, en la Sociedad Gestora, así como en la página web de la CNMV 
(www.cnmv.es) y en la de ABANCA (www.abanca.com), y cuya consulta es imprescindible antes de tomar cualquier decisión. 
(***) Las TAE de los escenarios se calculan a partir de las TAEs de cada uno de los productos: cuenta a plazo a 6 meses y la que obtuvieron cada uno de los fondos de inversión en el periodo 
22/12/2014 a 31/12/2020 

Fecha fin de comercialización: 30/06/2021. 
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(1) Gtos. Gestión Recobro Impagados: 39€ y  omisión de  odificación  ontractual:  ,  %  mínimo   € .  xcepto  réstamo 

Hipotecario a  ipo Variable  cuya  omisión de  odificación  ontractual es  ,  %  mínimo   € . 

(2) Se entiende por EURIBOR Interbancario la última "referencia interbancaria a un año" que figure publicada antes, del día uno del 

último mes del período anterior, en el Boletín Oficial del Estado por el Banco de España (media aritmética simple mensual de los 

valores diarios del índice de referencia euríbor® que figura en el Anexo del Reglamento de ejecución (UE) 2016/1368 de la 

Comisión de 11 de agosto de 2016, por el que se establece una lista de los índices de referencia cruciales utilizados en los 

mercados financieros, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo. El índice se 

refiere al euríbor® al plazo de doce meses.  e entiende por tipo de referencia “             ”, el último tipo de rendimiento 

interno del mercado secundario de deuda pública, de plazo entre 2 años y 6 años que figure publicado,  antes del día 1 del 

último mes del período anterior, en el Boletín Oficial del estado por el Banco de España (media móvil semestral centrada en el 

último mes de los rendimientos internos medios ponderados diarios de los valores emitidos por el Estado materializados en 

anotaciones en cuenta y negociados en operaciones simples al contado del mercado secundario entre titulares de cuentas, con 

vencimiento residual entre 2 y 6 años). Tipo sustitutivo: DEUDA PÚBLICA + el diferencial de la operación. 

(3) Para los préstamos y créditos hipotecarios, en los que el prestatario sea una persona jurídica y tenga la consideración fiscal de 

empresa de reducida dimensión en el Impuesto de Sociedades (en este caso, sería indiferente la naturaleza del bien 

hipotecado), los porcentajes a aplicar serán: 

1. Desistimiento parcial:  

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50% 

• si se produce en un momento posterior: 0,25% 

2. Desistimiento total:  

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50% 

• si se produce en un momento posterior: 0,25% 

(4) Último "EURIBOR A 1/3/6/12 MESES" el tipo de contado publicado por la asociación Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la 

mañana (hora de Bruselas), a través de "Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que el pueda sustituir, para las 

operaciones de depósito en euros a plazo de 1/3/6/12 meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para 

operaciones entre entidades de similar calificación y referido al segundo día hábil anterior al de inicio de cada período de 

interés. Este tipo de referencia es asimismo publicado diariamente en el Boletín de la Central de Anotaciones del Banco de 

España. 

  

 
 
 
 
 

Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas, al alza o a la baja, siempre que las variaciones en los 
mercados financieros así lo justifiquen. 
 


